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Informe Secretarial:  

Señor Juez, a su despacho el proceso verbal de responsabilidad civil 

extracontractual instaurado por la señora Deunys Patricia Jiménez 

Tovar y otros en contra de la sociedad La previsora S.A Compañía de 

Seguros y el señor Gustavo Adolfo Palomino Villalba, informándole que, 

dentro de su oportunidad legal, la persona jurídica demandada presentó 

medios defensivose, entre los cuales, objeta el juramento estimatorio.  

Sírvase resolver. 

Barranquilla, 24 de abril de 2023. 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, veinticuatro 

(24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, de la objeción al 

juramento estimatorio efectuada por la sociedad La Previsora S. A. 

Compañía de Seguros, se corre traslado a la parte demandante por el 

término de cinco (5) días para que aporte o solicite las pruebas que 

pretenda hacer valer, conforme a lo preceptuado en el inciso 2º del 

artículo 206 del C. G. del P.   

 

Así mismo, se ordenará que por secretaría y mediante fijación en lista, se corra 

traslado de las excepciones de mérito propuestas por la sociedad demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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